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En cumplimiento de lo establec¡do en el Art. 54'de la Ley 7021122, el Comité de Evaluación de

la C¡rcunscripc¡ón Judicial Caaguazú, procede a emitir el Informe Técnico de Evaluac¡ón de

ID

NOMBRE DE LA
ucnlclór,l
ENTIDAD
CONVOCANTE

FECHA DE APERTURA

PROCEDIMIENTO DE
coNTRATACtóN

LUGAR DE APERTURA

FUNCIONARIOS QUE
PARTICIPARON DEL
ACTO

PRESIDE EL ACTO POR
PARTE DE LA
CONVOCANTE

473.058

loeulslcló¡i on ExrlNToREs

Coñe Suprema de Justicia / Circunscripción Judicial dcl Dpto. Caaguazú

09 de ocrubre -2025 HoRA APERTURA 0e0o HORA FIN 0el0

Menor Cuantía Nacional.

SALA DE AUDIENCIA DE LA PRESIDENCIA-2DO PISO-PODER JUDICIAL DE
CORONEL OVIEDO

LIC. VERONICA GIMENEZ AUXILIAR D[ LA UOC

LA ABG. SANDRA PORTO VARELA. PRESIDENTA DE LA CIRCIJNCRIPCION
JTJDICIAL DE CAAGIJAZTJ. LA ABG. ANA BELEN GARCETE. SECRETARIA
DE LA PRESIDENCIA. EL CP RICIIARD CARDOZO. JEFE DE LA UOC, LA LIC.
MARIA DOMINGA VILLALBA, REPRESENTANTE DE CONTROL Y
SEGUIMIENTO Y LA CP JULIETA BERNAL DE ADMINISTRACION DE
CONTRATOS..

2 APERTURA DE SOBRES: En el local del Palacio de lustic¡a de Cnel. Oviedo en fecha

09 de octubre del corr¡ente, se procedió a la apertura y lectura de las ofertas presentadas por

las siBuientes empresas menc¡onadas según detalles en el Acta de Apertura arro.iada por el

sistema electrónico, todo bajo el amparo del Art. 50" de la Ley 7o2L/22 v el Art. 71" del

Decrelo 2264/24.-

- OFERTAS NO ABIERTAS: Segu¡damente, se deja constancia que - en atención a lo

establecido en los artículos 69, 70 y 71 del Decreto N" 2264/24 n¡nguna oferta fue

declarada tardía, tampoco se han presentado sol¡c¡tudes de retiro, modificación o

sustitución de ofertas

3. APERTURA DE LAS OFERTAS PRFSFNTADA§ FN LA FECH AYH RA INDICA A FN FI PBCo

En virtud a lo establecido en el PB y C, se procede a la apertura de sobres, dejándose

expresa constancia de las s¡gu¡entes ofertas abiertas en el presente acto:

LDO OSCAR ACUNA

4. VERIFICACION CUANTITATIVA DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS:

Una vez detalladas las ofertas presentadas en tiempo, se procede a la verificación del contenido

de las m¡smas. Resulta ¡mportante destacar que, de conformidad a lo establec¡do en el Art. 50

de la Ley N" 7O2L/22 y los Art. 69", 70" y 71" del Decreto Reglamentario 2264/24, la verificació

re en este acto es de carácter preliminar y meramente cuantitat¡va, correspondiendo

nio Legal c. Alal I Ken

mo¡l.con1o5I 3811527-t
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Propuestas presentadas en la convocatoria que se ¡dentifica seguidamente:

I. DATOS DE LA CONVOCATORIA
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Com¡té de Evaluación de Ofertas realizar el anál¡s¡s respecto al contenido de los mismos y su

cumplimiento respecto a lo requerido en las bases de la contratación. La ver¡ficación cuantitat¡va
de los documentos presentados es detallada a continuac¡ón:

Ofer€trtes

Formul.rio de

Ofert¡
debid¡ment

Firm¡do

Documento que {credit¡
lx identid¡d yl¡

represent¡cién dal
firm¡ntc de l¡ ofcrt¡

Declsr¡ción Jursd¡
del Art 40

Grr¡Itd¡ de M¡ntenimiento de Ofert{

ALDO OSCAR
ACUÑA SI SI SI

Moneda de la oferta: guaranies

Monto totai de la oferta: l 405.200

T¡po de G¡rantía: DECLARACION
JIJRADA

Oferentes P¡gin¡s fo¡i¡d¡s Const¡nc¡s del SIPE No Muestrss Inscripto
Fechá

lnscripción
Fech¡

Aprobeción

ALDo osCAR ACUÑA l9 No Registro Proveedor
2024-02-08

00r00
2024-02-09

l4:19.27

5. CONSTANCIA DE LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR TERCEROS ASISTENTES
AL ACTO: no hubo observac¡ones de terceros.

Habiéndose procedido al cumpl¡miento de las directr¡ces establecidas en la Ley N" 7OZU22 y svs

disposiciones reglamentar¡as para la realización del presente acto, se da lectura al contenido de

la presente Acta, con lo cual se dio por terminado el Acto de Apertura de Sobres, siendo las 09:10

horas, firmando los presentes en prueba de conformidad de todo lo actuado y labrado en el

presente instrumento.

Se verifico cuantitativamente las documentaciones requeridas, según se detalla a continuación:

Documentos complementarios de la verificación de los documentos formales de las ofertas:

stiñ" o LtSiildor C Legal
LiC. Alan Ken

üc. §¡lv

l. ic

Li[. Al ¡ KÍti-1u

PRESENTA-Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)

PRESENTA

NO PRESENTA

-Certificado de Producto y Empleo Nacional em¡t¡do por el MlC, en

formato fis¡co, solo en caso de imposibilidad de cert¡ficación electrónica.

(* *)

PRESENTA-Cert¡ficado de cumplimiento tributario. (**)

P R ESE NTA

/t;

-Patente comercial del mun¡cip¡o en donde esté asentado el

establecimiento del oferente (**)

PRESENTA
formulario estándar - Sección Formularios (* +)

an¡fr, ,7 t

á;or'l rre i.
El,¡,.u¡oon 3
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Co rté Évalua

Co Evaluaclo.
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Com lté Evalua

EXÍIII¡FUEGOS DE

ALDO OSCJ\R ACUÑA
Docu ME¡rTo§ {P!R§o¡{As Fl§rcAs)

-Declarac¡ón jurada de conoc¡m¡ento de la existencia de un confl¡cto de

intereses respecto a los funcionarios públicos intervinientes en el

procedimiento. (**)

llP

-Declarac¡ón Jurada de "Declaración de Personas", de conformidad con el
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-constancia de inscripción en el Reg¡stro Único de Contribuyentes- RUC (')

-En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación,

deberá acompañar una fotocopia s¡mple de su cédula de identidad y una

fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escr¡tura Pública para

presentar la oferta y representarlo en los actos de la l¡c¡tac¡ón. No es

necesario que el Poder esté inscr¡pto en el Registro de Poderes. (+)

-Fotocopia simple de la Cédula de ldentidad del f¡rmante de la oferta. (*)

-lRE General.; Fotocopia del Balance General, Cuadro de Resultados,

Formulario Ne 500 de los años 2023 y 2024, presentado ante la DNIT.

-lRE Simple; fotocopia de la Declaración Jurada (Formulario 501 de los

años 2023 y 2024, presentado ante la DNIT.

-lRP; fotocop¡a de la Declarac¡ón Jurada (Formulario 515 y/o 516) de los

años 2023 y 2024, correspondiente a la Declaración Jurada del lmpuesto a

la Renta, presentado ante la DNIT.

- IVA General; Para Contr¡buyentes de exclusivamente IVA General;

Deberán presentar fotocop¡a de la Declarac¡ón Jurada (Formulario 120) de

los últimos 5 (seis) meses, presentado ante la DNIT.

- Copia de facturaciones de venta, Orden de Compra y/o contratos con

empresas públicas y/o privadas acompañados de Certificados de

conformidad y/o Acta de recepción de los años 2023 y 2024.

PRESENTA

PRESENTA

NO APLICA

PRESE NTA

P R E5E NTA

-Croqu¡s de la ubicación de la empresa. NO PRESENTA

- Copia del Registro de habilitación vigente otorgado por el INTN PR ESE NTA

OBS: Los documentos con asterisco (*) son considerados sustanciales a ser presentados con la

oferta.
Los documentos con doble asterisco (**) son considerados formales y deberán estar v¡gentes a la

fecha y hora tope de presentación de ofertas.

CONSIDERA IONES LEGALES DE LA EVALUACIÓN.
La evaluación de las Ofertas presentadas fue desarrollada tomando en cuenta los a rtíc u los

51",52'y 53" de la Ley Ne 7027122"De Sum¡nistro y contrataciones Públicas", los artículos 75",

76",77",78",79" y 80" del Decreto Reglamentario N'e 2264/24. Resolución N" 454/2024

emit¡da por la Dirección Nac¡onal de contratac¡ones Públ¡cas, por la cual se regula la

determ¡nación de precios referenciales, en el marco de la Ley N" 7OZll22 y se aprueba el

criter¡O para la evaluación de los precios ofertados en los procesos de contrataciones reg¡dos

por esta Ley. ---

IÓN DE MENTACIó RREC

ITMÉTICAS DOC TACIONES EVATU NAUSTS

5

e Da Silva
Comité Évalúaccr

enio Legal Nel I

LVAIUAOOH

coltllE
N TÉCNI

d
lvo n

!óif de \.,¡i¡

It/

Comité Evaluador



Poorn
JuorcrAL
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU
coMtrÉ EVALUAooR

lnforme Comité Evaluador N" 0'19/2025

CAPACIDAD FINANCI ERA Y EXPERIENCIAS REQUERIDAS.

@ Los correos electrónicos declarados en la Oferta a efecto de las notificac¡ones son:

RUC EMPRESA CORREO ETECTRONICO

38 t r 527-l ALDO OSCAR ACT]NA eexti nfueoas @ g ño¡ l. cc n)

AI-FVA| AetO nE nñnt Iuexrrcrór oe cenÁ El qt t§TANatat

En primer lugar, se procedió a evaluar las documentac¡ones básicas de carácter sustanc¡al de la

oferta presentada conforme a lo establecido en el Art 51",52'y 53" de la Ley Ne TozL/22 y el

artículo 79" del Decreto Reglamentario N" 2264/24 | formulario de ofertas deb¡damente llenados

y firmados, garanüa de manten¡miento de oferta debidamente extendida, los documentos que

acreditan la existencia del oferente, poder suficiente del firmante de la oferta), resultando

cuanto sigue:

La oferta presentada por la empresa.: EXTINFUEGOS de Aldo Oscar Acuna - RUC 381',|527-1,

se ha ajustado a las documentaciones básicas de carácter sustancial, conforme a lo establecido

en los artículos arriba menc¡onados

se deja constancia de la ver¡f¡cac¡ón de los documentos contenidos en el REGISTRO DE

PROVEEDORES de la DNCP presentados por el oferente en el presente llamado constatándose

que corresponden efectivamente a lo solicitado en el PB y C

(-) El com¡té de Evaluación confirmó a través del SINARH que el oferente no se encuentra

comprend¡do en las proh¡biciones establecidas en el Art. 21 de la Ley N' 7Q21122 inc. g), h)' i) j) de

sum¡nistro y contrataciones Públicas; en ese sentido se ha constatado que los socios y

representantes legales del oferente no se encuentran en los reg¡stros del SINARH como

func¡onar¡os públicos n¡ tienen relación de parenlesco con los funcionar¡os de la Convocante

¡nvolucrados en el proceso, según el s¡gu¡ente detalle:

EXTIN FU EGOS de Aldo Oscar Acuha - RUC 3811527-1

- Aldo Oscar Acuña C.l Nro. 3.8'l.1.527

El Comité de Evaluac¡ón confirmó a travéS de la DNCP que este oferente no se encuent

comprendido en prohibiciones e ¡nh¡bic¡ones para contratar con el Estado mediante

pág¡na del sistema de lnformación de las contratac¡ones Públ¡cas de la República

P ay (SICP)

ne Da Sllva C nio Legal e
n

Comité Evaluador

Documentos de C rácter Sustancial
PERSONA FISICA

Formulario de presentación de ofertas deb¡damente f¡rmado y
completado.

CUMPLE:
Pá9.1-2-3

Garantia de Manten¡m¡ento de Oferta con su Certiflcación de Firma -
Declaración Jurada

CUMPLE:
Monto de la oferta: Gs. 1.405.200

Monto de la Garantía: Gs.70.260
Pág.4-5

Fotocopia simple de la Cédula de ¡dent¡dad del firmante de la oferta

CUMPLE
Propietario

Aldo Oscar Acuña
ct N" 3.81 1.527

Pá9. 8

Constanc¡a de lnscripción en el Reg¡stro Un¡co de Contribuyentes -
RUC

CUMPLE
Pá9. 10-1 1

o CoMITE ii EvAtuADoF 
""
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e Evaluador
t\

4lvo

¡r-oo oscen ncuñt
RUC 3811527-1

ltr

ix



PooEn
JuorcrAL
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU
coMtrÉ EvALUAooR

lnlorme Comité Evaluador N" 019/2025

EXTINFUEGOS de Aldo ar Acuna - RUC 3811527-1
httos://www.contrataciones.oov.Dv/buscador/sanc¡o nes.html?Droveedor=ALDOf OSCAR+A
CU%C3%91A&tioo sanc¡on=&fecha desde=&fecha hasta=&order= &Daoe=&Droveedor slu
q=aldo-oscar-acuna

6.2 coRREccroNEs ARrriiÉTtcAS:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 80" del Decreto Reglamentario N' 2264124, se ha

ver¡ficado la planilla de precio presentada por la empresa que ha cumplido con la documentac¡Ón de

carácter sustancial resultando que ninguna de ellas presenta errores aritmét¡cos.

IT€M DESCRIPCION

EXTINFUEGOS

de Aldo Oscar Acuña
RUC 3811s27-1

1 EXTINTOR DE INCENDIO 234.200

Total, Gs. lvA ¡nclu¡do: 2t4.200

Posteriormente; se ha analizado la composición de los prec¡os presentados conforme la

Resoluc¡ón DNCP N' 45412024 por la cual se regula la determinac¡ón de prec¡os referenciales;

según el sigu¡ente detalle:

La empresa.: EXTINFUEGOS de Aldo Oscar Acuna - RUc 3811527-1, no tuvo desglose de

precios ya que el ítem se ajusta al precio referenc¡al en los márgenes establec¡dos, según se

muestra en el cuadro.:

especificac¡ones técnicas y capac¡dad técnica

6.3 Análisis de las docume ntac iones leoales:

Para este análisis el PB y c sol¡c¡ta:

CP enlo Legal

Seguidamente, se procedió a analizaÍ en detalle la ún¡ca oferta presentada basados en el PB y C,

Méiodo de Evaluac¡ón, ún¡camente en el prec¡o, a fin de verificar el cumpl¡miento de los demás

requ¡s¡tos para la contratac¡ón como ser: documentaciones legales, exper¡encia requerida,

COMITE

EVALUADOIi

7

(

5

PÉclo UnlErio

EXN FUEGOS de A¡do

Oscar Acuña

RUC

REFERENCIAI.

PRECIO

244.820 2t4.200159.665212.8871 EXTINTOR DE INCENDIO
5E AJUSTA AI- PRECIO

REFERENCIAI.

coNDrclo
EXTINFUEGOS de Aldo Oscar

Acuña - RUC 3811527-lOOCUMENTO SOtlClTAoo EN EL PB Y C

i-o
PRESENTÓ

Certific¿do N'511249
válido hesta: 14-1G2025

Cert¡f¡cado de Cumpl¡miento con la Seguridad Social

Comité Evaluador

Cuadro comparativo de precios de la firma que ha calificado.

resultante de la sumatoria de los precios unitarios.

ITEMS
DESCRIPCION 23% MÍ{OS 15 % MAS

,"*,{8- Éi

lvo ne Da S ilva
Com¡té;'valuaCor
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Certificado de Cumplimiento Tributar¡o

PRESENTÓ

Al ver¡f¡car se constató su

venc¡miento, por lo cual

se le solicitó vía correo
electrón¡co uno actual¡zado

CUMPLE

Responde en tiempo y forma

Patente comercial del mun¡c¡p¡o en donde esté asentado el

establecim¡ento del of erente.

pnesr¡rró

Comprobante N'0349599
1'y 2" sem.2025

CUMPLE

Declaración Jurada de "Declarac¡ón de Personas", de

conformidad con el formulario estándar - secc¡ón

Formularios

PRESENIÓ

Pá9. 6 CUMPLE

Declaración Jurada de conoc¡miento de la existenc¡a de un

conflicto de ¡ntereses respecto a los func¡onarios públicos

intervinientes en procedim¡ento.

PRESENTÓ

PáC. s

CUMPI-E

Para contr¡buyente de IRE General.; Fotocopia del Balance

General, Cuadro de Resultados, Formulario Ne 500
presentado ante el Min¡ster¡o de Hac¡enda de los años 2023 y

2024.

No PRESENTó

Se le sol¡citó vía correo
electrón¡co los EEFF

presentados ante Ia DNIT

Responde en t¡empo y forma,
se remite a la sección

Contab¡lidad y Presupuesto
para el análisis de la

Capacidad F¡nanciera

Facturaciones de venta, contratos y/o recepciones finales u
otros documentos acompañadas de certificados de

conformidad de los años 2023 y 2024.

No PRESENTÓ

se le sol¡citó vía correo
electrónico

Responde en t¡empo y forma
Para análisis eñ el cr¡terio

Experiencia

Croquis de la ub¡cación de la empresa.

¡ro pnrs¡r'¡tó

5e le sol¡citó vía correo
electrónico

Responde en t¡empo y forma
Para anál¡sis en elcriterio

Experiencia

Declarac¡ón jurada en el cual man¡f¡este que posee capacidad

suficiente para proveer los b¡enes ofertados en cant¡dad,
PRESENfó

Pá8, L7
Para análisis de Capacidad

Técnica

Cert¡f¡cación UL para extintores emit¡do por el lnstituto
Nac¡onal de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN).

pnrse¡¡ró
Licenc¡a ONc N'4005 - 044

Vencim¡ento: 01/04/2026
Pá9. 13

Se remite a la Secc¡ón

Patrimon¡o y 5um¡n¡stro Para
el anál¡sis de la capac¡dad

Técnica.

6.4 Análisis de la ca cidad Financiera:

Con el objetivo de calificar la situación financ¡era del oferente, se considerarán los sigu¡entes

El promedio de la sumatoria en los años, ño deberá ser nega t¡vo de los años 2023 y 2024

De acuerdo con el Balance General, cuadro de Resultados, Formulario N" 500 presentado ante el

M¡nisterio de Hacienda de la empresa EXTINFUEGOS de Aldo Oscar Acuha - RUC 381'.|527-1,

correspondientes a los años 2023 y 2024, se ha conf¡rmado que la misma 9g!!g!g con los

requisrtos mínimos de la Capacidad Financiera requerida por el PB y C, segÚn consta en el lnforme

elaborado y rem¡tido por la Mgtf. Lil¡an Raquel Blanco Jefa de la sección de Presupuesto

Contabilídad, el cualse adjunta a este informe.

6.5 Análisis de la exoenencta:
Para lanál¡sis de la experiencia se solicita los s¡gu¡entes documentos:

strar la experiencia en rovisión y recarga de ext¡ntores con copias de facturaciones de

io Legal a d€ rr1. -

^ ooMllE'á ,**t'l ¡uoB

Ivonne
Comité

'Da Silva
Evaluador omr té Evaluador

Lic. Alan Keqne
Comrté EvaluBdo

t¡empo v formas requeridas.

índices:
1. Para contribuvente de IRE General.

Deberán cumplir con el sigu¡ente parámetro:

a. Ratio de L¡quidez: act¡vo corriente / pa5ivo corrieñte

Deberá ser ¡gualo mayor que 1, en promedio, de lo5 años 2023 y 2024.

b. Endeudam¡ento: pasivo total/ activo total
No deberá ser mayor a 0,80 en promed¡o, de los años 2023 y 2024.

c. Rentabilldad: Porcentaie de ut¡lidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital'

tir

! tl
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6.6Análisis de las Especificacio nes Técnicas.:

Para el anát¡sis de las especif¡caciones técnicas de los items cotizados, se rem¡te las planillas de

especificaciones técn¡cas presentadas de la empfesa: EXTINFUEGOS de Aldo oscar ACuira -
RUC 3811527-1, a la Jefa de la secc¡Ón de Patrimonio y suministros - Mgtr. Norma Monges, a fin

de corroborar el cumplimiento de lo sol¡c¡tado en el PB y C. En respuesta, remite un lnforme' el

que se adjunta al presente, donde detalla que el bien ofertado cumDle con lo requerido en el PB y

C

6.7 Análisis de las Capa cidades Técnicas:

Para dar cumpl¡miento a los criterios sol¡c¡tados en el PB y C en cuanto a Ia capacidad técnica se

procede a la verjflcac¡ón de los documentos presentados por la firma oferente:

1- Poseer capac¡dad suficiente para proveer los bienes ofeftados en cantidad, t¡empo y formas

requer¡dos.
2- bertificación UL para ext¡ntores de ¡ncend¡os que garant¡za que los ext¡ntores cumplen

1"" notr"t y reguláciones técnicas vigentes' y que los servicios de ensamblado, ver¡f¡cac

mantenimiento y recarga son realizados de manera eflcaz.

co

De acuerdo al anális¡s real¡zado a la informac¡ón proporc ionada, se constata que la fi
INFUEGOS de A Oscar Acuha - RUC 3811

i()t¡lrt
VAtÚAfJOB

Comtte ÉvaluaCor
re Da Silva C enio Legal

Evaluador

EXTINfUEGOS de Aldo oscar Acuña - RUC 3811527-1

coNDrcroNMONTODOCUMENTO

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

5. Por valor de

Gs.5.985.000.-
Más del 30% de su oferta

7. Por valor de
Gs.9.749.000.-

Más del 30% de su oferta.

8. Por valor de

Gs.29.304.000.-
Más del 30% de su oferta.

1. Recarga de extintores para la S¡nd¡catura

General de Quiebras - lD 425.278, Factura

N' 1008 de iecha 09/2023 - Acta de
Recepción N" 2212023.

2. Contrato MH-SET N" 51/2022, Factura N"

997 de fecha 1217012023 - Acta de
Conformidad CAlDS N" 006/2023

3. Serv¡cios de Recarga de Ext¡ntores para la
Sede Central de Ia Dirección General del

Estado C¡vil - lD 404.036, Factura N" 883 de

fecha 24l1,l2o23 - Acta de Recepc¡ón de
fecha 72/04/2023,

4. serv¡cio de Recarga de Extintores para la

Contraloría General de la Republ¡ca - lD

409.439, Factura N' 1017 del año 2023 -
Acta de Recepc¡ón de Serv¡cios de fecha

0317O/2O23.
CUMPLE

CUMPLE

Constanc¡a del RUC: fecha de inscripcióni 27 /LO/2OO9.-

Croqu¡s de ub¡cación

ómité

-1 ha proporc¡onado de man

venta, contratos ylo acta de recepciones finales, acompañados de los certificados de

conformidad por un monto equivalente al 30% como mínimo del monto total ofertado en el
presente procedim¡ento de contratación, de los años 2023 y 2024
-La empresa propuesta deberá demostrar tener una antigüedad mínima en el mercado de por

lo menos 2 años (2023 y 2024), verificable por medio del Ruc/ constancia de RUC.

-Croquis de la ubicación de la empresa, para constatar que el mismo se dedica al rubro objeto
del presente proceso de contratación (Provisión y recarga de Ext¡ntores).

Ivo i n

6. Por valor de
Gs.6.927.300.-

Más del 30% de su oferta'

Iti
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satisfactoria evidencia documental que demuestra el cumplim¡ento de los requer¡mientos
establecidos en el PB y C con la cual sgIIplC para acreditar la capacidad técnica.

NoRMATTvA LEGAL soBRE to¡uorclcróN. -

Atendiendo a lo dispuesto en el ArtÍculo 55 de la Ley 7021122,|a adludicaciÓn deberá recaer en el
oferente cuya oferta:

1- Asegure las mejores condic¡ones para el Estado en términos de valor por d¡nero,
2- Cumpla con las condiciones legales y técnicas est¡puladas en el Pliego de Bases y

Condiciones.
3- Tenga las cal¡f¡cac¡ones y la capacidad necesaria para ejecutar el contrato

7. RECOMENDACION: Teniendo en cuenta que la Adjudicación se real¡za baio el cr¡terio

establecido por la Convocante, el cual es basado en precio, la evaluaciÓn técnica y econÓmica

de las ofertas, el Com¡té de Evaluac¡ón RECOMIENDA al Conse.io de Adm¡n¡straciÓn; salvo

me.¡or parecer, cuento s¡gue:

ADJUDICAR, en el llamado a Licitación Menor Cuantía Nacional para:

'ADQUISICION DE EXTINTORES - lO 473.058, a la empresa cuya oferta es

económica y se ajusta a lo solicitado en el PB y C, a la Ley N" 7021122' y a los

precios de referencia, según el Cuadro de Prec¡os adjud¡cados que se anexa al

presente informe;

a.1) EXTINFUEGOS de Aldo Oscar Acuña - RUC 3811527-1 -PROPIETARIO,
C.l Nro. 38'115?7, por un total de Gs. 1.405.200 (guaraníes un millón

cuatrocientos c¡nco mil doscientos), incluidas todas las cargas ¡mpositivas que

correspondan para la prov¡s¡ón del item 't -----

8,E ¡TÉ DE EVALUACION eleva a cons¡deración del Consejo deLC
Administración de la circunscripciÓn Judic¡al caaguazÚ el presente lnfome Técn¡co de

Evaluac¡ón de Ofertas.

Cnel. Oviedo,14 de octubre de 2025

a

'Da Silva
Evaluador

CP. nio Legal [.ir:. -'¡ilL;in sa de V¿r¡I vonn e
Comrté Comité Evaluador Asisrc.¡:te Á,,lmiíittt aliv ) 'B'#,il'[iffi?'

COMIfE

E!ALUADOR
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CUADRO DE PRECIOS ADJUDICADOS A LA EMPRESA
EXTINFUEGOS de Aldo Oscar Acu ña RUC 3811527-1

item
Código ds
Catalogo

Un¡dad
de

medida

Cantidad
¡eque da

Desc.¡pc¡ón

EXTINFUEGOS de Aldo Oscar Acuha
RUC 3811527-l

Marca Procedenc¡a
Precio unitar¡o

IVA incl.-
Precio totál

IVA ¡ncl..

1
46191601-

001
UNIDAD 6

EXTINTOR DE

INCENDIO
Ext¡nfuegos Paraguay 234.200

Total, IVA incluido: guaraníes, Un millón cuatrocientos cinco mil doscientos
1.405.200.-

COMITE

E.'JÁLUADOR

,i

Ii1
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lvD
Evaluador nio Legal
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-ic. Alan

Comité E
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ANEXO - MAILS ENV¡ADOS AL OFERENTE -
RESPUESTAS.

ta?
i,¡.k , - th,

Etemeios €nvÉdor sollcrruo DE 0OCUM€NTOS PARA ELCOMiIE EVAII,ADOR
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ITEM DESCStPCtON

.- ,i'i
uNroAD I

DEI
I

rvtE0tDA 
I

PRESENT

ACION
CÁNTIDAD

)E JUSTICII

ESPECIFICACIONES TECNICAS

6,00

ripo d..ge¡r. poúo Auimi.o s..o {tQs)

Color del pol@: añ.rillo. Prñtu¡. .l horno .
120'C. Valwla de broñce y8ltillo d. rá.i¡

Mañom.t¡o conrolador d! preron

M¿ryu.r: d€ !3 mm int.do.r 196ñ.f.rior

M..8uer. d€ l3ñh iñt.rorr 19 ñm et.rior
soport. pá¡¿ mrnsu.r¡. Partdor d. té8!.idád
&¿Édo
sopoñe de m€talpar. *rint l.doen1¡
p.r.d. S.ñah.¿io¡ rrpo brtl¡. drñ.nsion 60 r
25 @ñ fr.nia ¡oir r.fl.di$.
Pr€sioñ d. rEb.jo b.t.il.:26 5¡rib.t.llin

Alc.ñ.. d. d.r.arga:3 ñls
f.mp.r.tura de funcioÉñi.ñ!o:20'c + 55'c
frazrbilid.d, Lor. ...tifi.ado y eriquet do

INTN.G¿¿ñti¡ dé 2¡l m.s€s

I
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Nota SPC. N' 31 /2025

Coronel Oviedo,14 de octubre de 2025.-

La Lic. Lilian Raquel Blanco Centurión, Jefa de la sección de Presupuesto y

Contabilidad de la Circunscripción Judicial Caaguazú, se dirige a Uds. con respecto al informe

solicitado sobre la capacidad financiera de la Empresa EXTINFUEGOS DE ALDO OSCAR

AcUÑA-

Luego del análisis de los datos que constan en los Estados Financieros presentados de

los años 2A23 y 2024 de Ia Empresa EXTINFUEGOS DE ALDO OSCAR ACUÑA, como se

muestra en el cuadro, se concluye que las mismas en promedio, presentan índices de Liquidez,

Endeudamiento y Rentabilidad dentro del rango solicitado.

'ADQUISICIÓN DE EXTINTORES".ID N" 473.058"

.t

tif';

l: *
lr
E:*
f.

tCI lÍl ,

CP. LeSal

Comité EValuador

2023 2024 Promed¡o Análisis
Rat¡o de Liquidez

Activo Corr¡ente 537 .406.470 l.) o'¡ 561.212.842 28,20 20,57

Este nivel de liquidez indica
que para hacer frente a las
obligaciones de corto plazo
por cada UM de deuda
d¡spone en promedio de
20,579s. para pagarla.

Pasivo
Corriente 41.554.004 19.902.993

lndice de Endeudam¡ento

Activo Total 557.A54.437 o,o7 577.273.146 0,03 0,05

Según este ratio, en
promedio, el 0,5% de los
activos totales, esta siendo
flnanciado por los
acreedores a corto Y largo
plazo.Pas¡vo Total 41 .554.004 19 902.993

lndice de Rentabílidad

Util¡dad o
Pérd¡da 175.479.142 1,05 41 .069.719 0,25 0,65

Esto significa que por cada
UM que los accionistas que
mantienen generó un
rendim¡ento promedio de
65% sobre el capital.

Capital 167.148.043 167.148.043

leh dt
Juüsdir"''

Éec,bi ttf rcf ts

@

SEÑORES
COMITÉ EVALUADOR
Circunscripción Judicial Caaguazú
Presente

Atentamente.
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